REQUISITOS DE LAS EMPRESAS PARA APLICAR AL FONDO DE SGC
· Micro, pequeñas y medianas empresas legalmente establecidas
· De cualquier sector de la economía, excepto sector agrícola

· Con ventas no mayores a Q 1,000,000

· Un número máximo de 50 empleados

· Empresa indivuales y/o asociativas

· Solvencia con el fisco

· Con al menos un año de operación formal

DOCUMENTOS QUE LAS EMPRESAS DEBEN ANEXAR CON LA SOLICITUD DE APOYO AL FONDO SGC
· Copia documento de identidad del representante legal o propietario

· Copia del documento de identificación tributaria de la empresa o del empresario o empresaria

· Copia ultima declaración de IVA y ISR

· Copia de estados financieros de los últimos tres meses 

· Carta de solicitud del apoyo que se requiera

Fecha límite para recepción de expedientes: viernes 12 marzo de 2010

